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Resolución Comisión Disciplinaria 

 No. 41-CD-FPF-2025 

 

Expediente N° 18-2025-CD-FPF 

Lima, 25 de abril de 2025 
 

VISTOS: 

- Informe del árbitro del partido disputado el 13 de abril de 2025 entre el Club Sporting 

Cristal y el Club Cusco FC por la Fecha 8 del Torneo Apertura de la Liga 1 Te Apuesto 

2025. 

 

- Informe del delegado del partido disputado el 13 de abril de 2025 entre el Club Sporting 

Cristal y el Club Cusco FC por la Fecha 8 del Torneo Apertura de la Liga 1 Te Apuesto 

2025. 

 

- Resolución N° 30-CD-FPF-2025 del 16 de abril de 2025.  

 

- Escrito de descargos presentado por el señor Luciano Augusto Precone y el Club Cusco 

FC el 23 de abril de 2025. 

 

CONSIDERANDOS:                     

 

Que, conforme a la Ley No. 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación 

Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, en su artículo 1, dispone que “La Federación 

Deportiva Nacional de Fútbol, también denominada Federación Peruana de Fútbol (en 

adelante, FPF), es el organismo rector del fútbol a nivel nacional, en sus distintas categorías 

y niveles. La FPF se rige por sus Estatutos y además por los estatutos, reglamentos y 

decisiones de la Fédération Internationale de Football Association (FIFA) y de la 

Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL), que priman respecto de cualquier 

otra normativa. 

 

Que, mediante Resolución No. 0004-FPF-2018, se aprobó el nuevo Reglamento 

Único de Justicia de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol (en adelante, RUJ 

- FPF), el cual se encuentra vigente desde el 1 de febrero de 2018. 

 

Que, el Artículo 78, inciso d) del RUJ - FPF, establece que la Comisión Disciplinaria 

tiene, entre otras competencias, la función de resolver en los ámbitos de los campeonatos 

de la Liga de Fútbol Profesional y cualquier competición inherente a su plena organización. 

 

Que, el numeral 1) del artículo 106° del RUJ - FPF dispone que “las infracciones 

disciplinarias son perseguibles de oficio”.  
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Por Resolución N° 30-CD-FPF-2025, la Comisión Disciplinaria inició un 

procedimiento disciplinario contra el señor Luciano Augusto Precone y el Club Cusco FC, 

por la presunta infracción de los artículos 55°, 57°, 70° y 73° del RUJ-FPF; y les otorgó el 

plazo máximo de tres (3) días, a efectos de que formulen sus descargos y presenten los 

medios probatorios que consideren pertinentes. 

 

Mediante escrito presentado el 23 de abril de 2025, el señor Luciano Augusto 

Precone y el Club Cusco FC formularon sus descargos. 

 

SOBRE LA CONTROVERSIA MATERIA DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO: 

 

1. De una revisión de los hechos y escritos aportados al presente procedimiento, la Comisión 

Disciplinaria advierte que la controversia se centra en determinar si el señor Luciano 

Augusto Precone ha infringido las siguientes disposiciones normativas: 

 

“Artículo 55. Ofensas al honor  

 

1. El que, a través de gestos o palabras injuriosos, o por cualquier otro medio, 

ofenda el honor de una persona, incurrirá en suspensión. Siendo el autor un 

jugador, tal suspensión será de dos partidos como mínimo; tratándose de un oficial, lo 

será de cuatro partidos como mínimo. 

 2. Si el ofendido fuese la propia FPF, asociaciones, ligas o alguno de sus órganos, 

el tiempo de la sanción será doble (+ 100%).” (Énfasis agregado) 

 

“Artículo 57. Amenazas  

 

El que a través de amenazas intente intimidar a un oficial de partido, será 

sancionado con multa en cuantía no inferior a 2UIT y, además, con suspensión. 

Como excepción a lo dispuesto en el Artículo 33, esta clase de sanciones no puede 

combinarse con otras.” (Énfasis agregado) 

 

2. De una revisión de los descargos presentados por tanto por el Club, como el jugador, la 

Comisión Disciplinaria advierte que, si bien éstos señalan allanarse al presente 

procedimiento1, (i) cuestionan el accionar del árbitro del encuentro, señor Diego Haro; y 

(ii) precisan -principalmente- que en el presente caso existiría una insuficiencia probatoria, 

lo que determinaría que la Comisión debió aplicar la presunción de inocencia que goza el 

jugador. 

 

3. Con relación a lo primero (desempeño del árbitro, señor Diego Haro), esta Comisión precisa 

que se trata de un argumento irrelevante para aquello que es controvertido en el presente 

caso, toda vez que corresponde a esta Comisión verificar si el señor Luciano Augusto 

Precone ha ofendido el honor y amenazado a los oficiales del partido.  

 

1 Conforme expresamente reconocen en el apartado 2.2.2 de sus descargos al señalar que “El Sr. Luciano Augusto 
Precone lamenta categóricamente el haber incurrido en excesos propios de la intensidad de devenir de las 
acciones dentro del desarrollo de un encuentro deportivo y reconoce haber manifestado desacuerdo con las 
decisiones arbitrales”.  



 

  3 

Av. Aviación 2085. San Luis – Lima 30. Perú 
(+511) 225.8236 / (+511) 225.8240 

www.fpf.org.pe 

 

4. Por otro lado, con relación a la alegada insuficiencia probatoria, esta Comisión se remite a 

lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 97° del RUJ-FPF, el cual dispone que “Los hechos 

descritos en los informes de los oficiales de partido gozan de presunción de verdad. Por la 

misma razón soportan prueba en contrario”. Conforme a ello, esta Comisión se encuentra 

facultada para iniciar procedimientos disciplinarios en base a lo señalado por los oficiales 

del partido, siendo que, los imputados se encuentran facultados de aportar la prueba -

pertinente- para poder contradecir los hechos señalados en dichos informes.  

 

5. En el caso concreto, ni el Club Cusco FC o el señor Luciano Augusto Precone han ofrecido 

medios probatorios por los cuales se demuestre que lo señalado por los oficiales del partido 

resulte falso; por lo que, si existe una insuficiencia probatoria no se encuentra relacionada 

a la imputación realizada por este órgano jurisdiccional (o los medios probatorios que la 

sustenten), sino una omisión por parte de los imputados de ofrecer los medios probatorios 

pertinentes para contradecir o quebrar la presunción de veracidad de los referidos 

informes.  

 

6. Ahora, si bien es cierto el Club Cusco FC y el señor Luciano Augusto Precone se remiten al 

informe del delegado y al informe del árbitro, alegando una supuesta contradicción o 

discrepancia, esta Comisión no comparte dicha interpretación puesto que, el Informe 

arbitral no solo menciona las ofensas al honor cometidas por el señor Precone, sino que 

también señala que este “tuvo un comportamiento de manera agresiva con intimidación 

física hacia mi persona teniendo que ser contenido”; lo cual desacredita que exista una 

supuesta contradicción y por el contrario, evidencia que ambos informes se complementan: 

 

Informe del Árbitro: 

Informe del Delegado: 

De esta manera, la Comisión Disciplinaria resuelve sancionar al señor Luciano 

Augusto Precone con la suspensión por ocho (8) fechas en total, por haber infringido el 

artículo 55° del RUJ-FPF, al haber agredido verbalmente (insultos) a la cuarteta arbitral, 

oficial del partido2.  

 

2  Artículo 5° del RUJ-FPF:  
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Asimismo, este Colegiado advierte que el señor Luciano Augusto Precone ha 

infringido el artículo 57° del RUJ-FPF, al haber incurrido en un comportamiento agresivo 

con intimidación física hacia la cuarteta arbitral, por lo cual, le impone una multa por el 

valor de dos (2) UIT. Cabe precisar que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 5) del 

artículo 16° del RUJ, el Club Cusco FC es responsable solidario del pago de la multa impuesta 

a su jugador.  

 

Por otro lado, estando a la gravedad de los hechos suscitados, y en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 1) del artículo 70° y el numeral 1) del artículo 73°3 del RUJ-FPF, 

esta Comisión resuelve imponer al Club Cusco FC el pago de la multa ascendente a dos (2) 

UIT, por el reprochable comportamiento incurrido por su oficial.  

 

Estando a ello, la Comisión Disciplinaria resuelve conforme a lo siguiente: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO : SUSPENDER al SEÑOR LUCIANO AUGUSTO PRECONE por ocho 

(8) fechas y/o partidos y se le IMPONE LA MULTA por el valor 

de dos (2) UIT, por haber incurrido en los supuestos de ofensa al 

honor y amenaza contra la cuarteta arbitral, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 55° y 57° del RUJ-FPF, respectivamente. 

La Comisión Disciplinaria deja constancia que la multa se deberá 

abonar en Soles, considerando el valor de la UIT vigente en la 

oportunidad del pago. 

 

SEGUNDO : MULTAR al CLUB CUSCO FC con el pago de dos (2) UIT en base a 

lo dispuesto en los artículos 70° y 73° del RUJ-FPF conforme a los 

alcances desarrollados en los considerandos de la presente 

Resolución. La Comisión Disciplinaria deja constancia que la multa 

se deberá abonar en Soles, considerando el valor de la UIT vigente 

en la oportunidad del pago. 

 

TERCERO      : NOTIFICAR la presente resolución al SEÑOR LUCIANO AUGUSTO 

PRECONE, al CLUB CUSCO FC y a la LIGA DE FÚTBOL 

PROFESIONAL para su conocimiento y cumplimiento. 

   

Regístrese y Comuníquese. 

 

“Oficial de partido: el árbitro, los árbitros asistentes, el cuarto árbitro, el comisario de partido, el inspector de 
árbitros, el responsable u oficial de la seguridad, así como otras personas delegadas por la FPF, sus Asociaciones o 
Ligas para asumir responsabilidades en relación con el partido.” 
 
3 “Artículo 73. Incumplimiento de obligaciones por parte de los clubes 
1) El club que incumpla alguna de las obligaciones enumeradas en la presente Sección será sancionado con la 
imposición de una multa no menor de 2UIT. (...)” 
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Fdo. Miguel Grau (Presidente), Martha Meza (Vicepresidenta), Luis Alberto Molero y Juan 

Carlos Zevillanos. 

 

 

 

 

 

  


